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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: resolución reunión informativa

 
  VISTO:

El Expediente 2023-00102029 mediante el cual la señora Prosecretaria de Relaciones
Internacionales de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, Prof. Ab.
Laura Alejandra Calderón, eleva propuesta de realización de una “Reunión informativa sobre
becas y estancias de estudio en el exterior” para alumnos de grado, a realizarse el día 14 de
Marzo de 2023, a través de la plataforma Meet a las 17 hs,

 

Y CONSIDERANDO:

 

            Que es intención de la Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales divulgar las
oportunidades de estudio en las Universidades extranjeras en razón de la variada oferta
académica que existe en ése sentido.

 

Que en razón de las consideraciones precedentes y de la recomendación de la Señora
Prosecretaria de Relaciones Internacionales en relación a la aprobación de la “Reunión
informativa sobre becas y estancias de estudio en el exterior”

 

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

 

Art. 1º: Aprobar la realización de la “Reunión informativa sobre becas y estancias de estudio
en el exterior” para el día 14 de Marzo de 2023 a las 17 hs. a través de la plataforma Meet.



 

Art. 2° - Regístrese, hágase saber y dese copia, pase a Secretaría de Extensión y

Relaciones Internacionales de ésta Facultad. Oportunamente archívese.
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